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administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
ANUNCIO

Se procede a la publicación del Decreto nº 244/2021 de 15/06/2021 por el que se aprueba la lista

provisional de admitidos al proceso selectivo de Secretario/a del Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes. 

“Transcurrido el plazo de 15 días hábiles para la presentación de solicitudes a la convocatoria de

constitución de bolsa de trabajo de  Secretario/a, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de

07/05/2021, en régimen de funcionario interino mediante su selección por concurso-oposición, en uso de las

facultades que me confiere la legislación vigente, en base al art. 21.1 de la Ley 7/1985 RBRL y cláusula 4ª de

las bases, he resuelto:

Primero: Aprobar la lista provisional de admitido/as y excluido/as para la constitución de una

bolsa de Secretarío/a de este ayuntamiento.
LISTA DE ADMITIDOS

Nº APELLIDOS NOMBRE
1 Aparicio Garrido María del Pilar
2 Cantador Rodríguez Fernando
3 Cojocaru Mihaela
4 Coronado Grande Tomás Jesús
5 Díaz García Laura
6 Fernández Palomino Verónica
7 Flores López Tamara
8 García Ruiz Alejandro
9 Ginés Molina Clara
10 Gómez Grande Andrés
11 Jiménez Pinar Ascensión
12 León Barba Gloria
13 León López Miguel Ángel
14 Martínez Adán Gema
15 Montiel López María Iluminada
16 Novillo Marta José Manuel
17 Pardilla Pardilla Isabel
18 Peces del Amo Natividad
19 Pérez Bellón María Dolores
20 Romero Díaz Rosa María
21 Roque Barral Moisés
22 Ruíz del Moral Medina Jorge
23 Sánchez Martín-Albo María
24 Siles Porras María del Rosario
25 Tejido Suárez Manuel Antonio
26 Valdelomar Alises Alberto
27 Valverde Moya Diego

LISTA DE EXCLUIDOS
Nº APELLIDOS NOMBRE Motivo
1 Buendía Morcillo Luis No presenta solicitud específica
2 Coronado Martínez Francisco No presenta solicitud específica
3 Galán García Mario No presenta solicitud específica
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4 Mata Jiménez María del Carmen No presenta solicitud específica
5 Romero Gómez Miguel Ángel Modelo solicitud incorrecto
6 Sánchez Rosauro Francisca No presenta solicitud específica
7 Torres Camacho Leticia Modelo solicitud incorrecto

Segundo: De conformidad con la base cuarta conceder un plazo de diez días hábiles para la sub-

sanación de los defectos u errores que se puedan observar.

Tercero: Designar como miembros de la Comisión de valoración a los siguientes empleados públi -

cos, quedando a salvo el deber de abstención y recusación, 

Titulares
Sra. Presidenta Dª Silvia León Murillo.
Sr. Secretario D. Daniel Jarque Fuertes.

Sres. Vocales
D. José Herrera de la Morena.
D. Daniel Almansa Menchero.
D. Vicente Valverde Quevedo.

Suplentes
Sr. Presidente D. Pedro Ciudad González.
Sr. Secretario D. Manuel Pérez Fernández.

Sres. Vocales
Dª Fuencisla Hermana Mendioroz.
D. Santiago Cabuchola Heredia.
Dª Pilar Martín García.

Cuarto: Convocar a los aspirantes admitidos para la realización de la prueba obligatoria y elimi -

natoria consistente en la realización de la primera prueba: Test de conocimientos para el día 12 de ju -

lio de 2021 a las 17:00 horas en el Centro de Educación de Adultos sito en calle Don José Francisco de

Bustos, 34 de esta localidad. Los candidatos deberán ir provistos de D.N.I. y bolígrafo azul.

Advertir a los aspirantes que en todo momento han de guardar las normas de prevención de con -

tagios, como es la mascarilla, la distancia de seguridad y etiqueta respiratoria. 

Quinto: Notificar a los interesados y proceder a la publicación del presente acto en el Boletín

Oficial de la Provincia, Portal de internet  www.villanuevadelosinfantes.es   y demás medios de difu-

sión local”.

En Villanueva de los Infantes.

Anuncio número 1995
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